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RÉGIMEN DE INSCRIPCIÓN 
 

ARTÍCULO 1 – INSCRIPCIÓN 

 

Antes del inicio del día del Fin de Inscripciones (17 de Septiembre) el equipo participante deberá 

ingresar los pagos de las tarifas correspondientes, y entregar toda la documentación necesaria. 

TODO equipo que no haya cumplimentado éstos está sujeto a la NO ADMISIÓN en la Liga. 

 

TARIFAS: 

Se hará un ingreso global con la suma de los importes correspondientes, siendo susceptible de 

facturar la inscripción del equipo, y las fichas de los jugadores y/o entrenador/delegado; si no se 

quisiera factura de los jugadores, se realizará un recibí global por el número de jugadores dados 

de alta, así como del pago de la fianza. 

Todos los pagos han de hacerse vía transferencia al número de cuenta 0030 6339 1500 0052 7271 

(Banesto)- Digitel Documentos S.L. 

Los pagos han de hacerse en un solo ingreso indicando en el concepto, el nombre del equipo al 

que pertenece, y entregando una copia del justificante de pago a la Organización. 

 

Inscripción del equipo: 

• Equipo Veterano: 450 € + 16% IVA (se entregará factura) 

• Equipo Nuevo: 500 € + 16% IVA (se entregará factura) 

Fichas de jugadores, entrenador y delegado: 

• Ficha con Factura: 75 € + 16%  IVA (se entregará factura) 

• Ficha sin Factura: 75 € (se entregará recibí) 

• Entrenador y Delegado con Factura: 15 € + 16%  IVA (se entregará factura) 

• Entrenador y Delegado sin Factura: 15 € (se entregará recibí) 

Fianza: 175 € (se entregará recibí) 

• La fianza será devuelta en la cantidad no consumida en sanciones. Esta cantidad sobrante 

de la fianza se devolverá en las dos semanas posteriores a finalizar la Liga. Para poder 

hacer efectiva la devolución se solicitará: número de cuenta y datos de filiación del 

titular (nombre y apellidos, DNI, y dirección postal)  

Seguro Deportivo (opcional): 39 €  

 

DOCUMENTACIÓN A CUMPLIMENTAR Y ENTREGAR: 
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• Boletín de Inscripción de Empresa; será facilitado por la Organización (obligatorio su 

cumplimentación de forma informática y entregada vía mail). 

• Boletín de Inscripción de Equipo: será facilitado por la Organización (obligatorio su 

cumplimentación de forma informática y entregada vía mail). 

• Boletín de Inscripción de Jugadores: será facilitado por la Organización (obligatorio su 

cumplimentación de forma informática y entregada vía mail). 

• IMPRESCINDIBLE rellenar todos los campos que sean obligatorios. Además se deberá 

adjuntar el DNI (ESCANEADO Y ENTREGADO VÍA MAIL, soporte pdf, png, gif ó jpg),  así 

como una FOTOGRAFÍA ACTUAL (ESCANEADA Y ENTREGADA VÍA MAIL, png, gif ó jpg), con 

la que se elaborará la ficha de cada jugador y/o entrenador y delegado. Si alguno de los 

datos está incompleto o es erróneo esa ficha no será tramitada, tanto la foto como el 

dni, deben nombrarse con el nombre y apellidos del titular. 

• Documento de privacidad, INDISPENSABLE la firma del documento por todos y cada uno 

de los jugadores del equipo, para poder dar de alta al jugador.(cada jugador ha de 

cumplimentar su documento) 

• Documento acreditativo de 4 jugadores mínimo pertenecientes a la empresa/s. 

 

Si faltara alguno de estos documentos no se tramitará la 

ficha del jugador correspondiente o el alta del equipo. 

 
Es condición indispensable tener 18 años cumplidos para participar en el torneo. 

Los datos personales facilitados por cada jugador a través del boletín de inscripción, serán 

tratados conforme a lo estipulado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal y del Real Decreto 1720/2007, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 

datos de carácter personal, o cualquier normativa de desarrollo, consintiendo el titular de los 

datos, a través del boletín de inscripción, que las comunicaciones se realicen a través del correo 

electrónico.  

 

ARTÍCULO 2 – FORMACIÓN DEL EQUIPO Y SUSTITUCIONES 

 

Para la formación del equipo es requisito obligatorio acreditar (a través de un documento 

elaborado desde su departamento de Recursos Humanos, firmado y sellado por el mismo, 

fotocopias de encabezados de nóminas, ...) una presencia de al menos 4 jugadores de la/s 
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empresa/s que dé el nombre al equipo en cuestión. También se pueden unir dos empresas siendo 

acreditados dos trabajadores de una empresa y otros dos de otra o tres de una empresa y uno de 

la otra. 

El máximo de jugadores por equipo es de 20 y el mínimo es de 11. 

Podrán sustituirse 3 jugadores sin justificación alguna a lo largo de la temporada regular como 

máximo hasta el final de la Liga Regular o Inicial. Nunca se permitirán más cambios ni tampoco 

una vez finalizada la temporada regular. 

Una vez dado de baja un jugador no podrá inscribirse con ningún equipo perteneciente a la 

competición hasta la temporada siguiente.  

Si no se hubiese cumplido con el máximo de 20 jugadores se podrán añadir jugadores hasta llegar 

a ese número, pero siempre antes de rebasar la mitad de las jornadas de la Fase Regular. Si ésta 

tuviera un número de jornadas impar, sería la mitad más una. 

 

ARTÍCULO 3 – CATEGORÍAS 

 

El campeonato consta de una única categoría, en cuanto a edad, que será de 18 años en 

adelante. 

La Liga tendrá un formato de competición de dos divisiones, una única Primera División (formada 

de los resultados dirimidos en la temporada anterior) de 19 equipos y 4 grupos de Segunda 

División formados por el resto de equipos y todos los conjuntos de nueva inscripción. 

No se podrá renunciar a la categoría correspondiente por orden clasificatorio, si hubiere que 

cumplimentar las categorías por falta de equipos que deberían de ocuparlas(no participación en 

la presente temporada, cambio de denominación perdiendo derechos por cambio de empresas, 

cif, etc...), los equipos que cumplimentarían dichas plazas, serían los equipos que en la anterior 

edición a la presente ocuparan, en la categoría inmediatamente inferior las siguientes plazas a 

las consideradas de ascenso. 

¿Cómo se realiza esta clasificación?, al realizar la última parte de la competición en 

eliminatorias, se aplicará: 

1. la última ronda previa a los ascensos directos. 

2. A igualdad de ronda, la mejor clasificación en liga regular por posición. 

3. A igualdad de posición clasificatoria, el mayor número de puntos obtenidos. 

4. A igualdad de puntos obtenidos, la mejor diferencia de goles. 

5. A igualdad de diferencia de goles, el mayor número de goles marcados. 

6. A igualdad de goles marcados, el mejor coeficiente en la clasificación de deportividad. 

7. A igualdad de coeficiente en la deportividad se resolverá por sorteo.  
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ARTÍCULO 4 – ADMISIÓN Y EXPULSIÓN 

 

La Organización se reserva el derecho de admisión. 

La Organización se reserva el derecho de expulsar de la Liga a un jugador o equipo que presente 

un comportamiento no adecuado con compañeros, árbitros, contrarios, público u organización. El 

objetivo es salvaguardar la imagen de la Liga y de su empresa. 

  

ARTICULO 5 - LESIONES 

 

La Organización no se hace responsable de lesiones, enfermedades o robos producidos durante 

el desarrollo del campeonato, aunque en cada campo se dispondrá de un botiquín. 

Todos los jugadores deberán estar en posesión de un seguro médico (ESTAR DADO DE ALTA EN 

LA SEGURIDAD SOCIAL). 

 

ARTÍCULO 6 - SEGURO 

La Organización pone a disposición de los participantes, la posibilidad de contratar un seguro 

deportivo.  

El precio de dicho seguro es de 39€, por persona, las coberturas de dicho seguro deberán 

contactar con la Organización. 

El pago ha de hacerse vía transferencia al número de cuenta 0030 6339 1500 0052 7271 (Banesto)- 

Digitel Documentos S.L. 

La documentación necesaria para la contratación del seguro, además de la necesaria para la 

inscripción, la entrega de una copia del justificante de pago por parte del interesado de la 

cantidad exigida. 

 

ARTÍCULO 7 – ACEPTACIÓN DE LA NORMATIVA 

Todos los equipos participantes en la Liga Interempresas de Fútbol 7 EL NORTE DE CASTILLA 

aceptan el reglamento que esta Organización tiene para la competición.  
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RÉGIMEN TÉCNICO 
 

 

ARTÍCULO 1 – JUGADORES Y EQUIPOS 

 

En cuanto a los jugadores: 

Todos los jugadores deberán presentar en los partidos la ficha de la competición. 

En cuanto a los equipos: 

En el acta aparecerán por defecto todos los jugadores inscritos en la competición, el 

capitán/delegado/representante ha de certificar que los datos son ciertos, y que no hay ninguna 

modificación o error en ello, si lo hubiere, ese es el momento de comunicarlo. 

Se ha de notificar los jugadores que están disponibles en el encuentro, un jugador que no este 

disponible antes del comienzo de la segunda parte no podrá disputar el encuentro. 

Todos estos jugadores deberán haber sido inscritos antes en la inscripción o listado de equipo 

(entregada al comienzo de competición o modificada durante el transcurso de la misma). 

 

ARTÍCULO 2 – PUNTUALIDAD 

 

Los equipos participantes tienen obligación de estar presentes (con 5 jugadores, número mínimo, 

para comenzar el encuentro) en el campo de juego 10 minutos antes de la hora señalada, 

independientemente del retraso que por diferentes motivos se puedan estar produciendo. 

El árbitro cerrará el acta 5 minutos después de la hora fijada para el comienzo del partido y 

dará por suspendido el partido si al comienzo del mismo no hay al menos cinco jugadores por 

equipo en el campo, identificados en la relación/acta de jugadores cambiados y listos para 

comenzar el encuentro. 

Los equipos están obligados a dar un margen de 15 minutos de cortesía para que llegue el árbitro 

a la hora señalada para el inicio del encuentro. 

 

ARTÍCULO 3 – BALÓN 

 

Los dos equipos están obligados a presentar un balón que cumpla con las características exigidas 

en el reglamento(talla 4), la Organización hará entrega a todos los equipos de un balón, al 

comienzo de la temporada. 

Además, la Organización tendrá balones disponibles en las instalaciones en las que se disputan los 

encuentros.  
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Los equipos se responsabilizarán de los balones durante el encuentro, una vez recibido el balón 

correspondiente al comenzar la temporada, la Organización no facilitará otro. 

 

ARTÍCULO 4 – VESTIMENTA 

 

Cuando haya coincidencia en los colores de las camisetas de ambos equipos, cambiará de 

camiseta el que figure como equipo visitante. Si el equipo visitante no dispone de segunda 

equipación, la Organización facilitará petos. 

Se considera reglamentario la camiseta y el pantalón corto y del mismo color para todos los 

jugadores del equipo. Es OBLIGATORIO que el dorsal de la camiseta se corresponda con el dorsal 

que aparece en el acta. 

Los dorsales asignados antes de la competición se anotarán junto con el listado de jugadores. 

Cada jugador llevará un dorsal que será personal e intransferible. Si por alguna causa hubiera que 

modificar dorsales ha de comunicarse a la Organización o será causa susceptible de sanción. 

Queda totalmente prohibido el uso de botas con tacos de aluminio en los terrenos de hierba 

artificial. El calzado con tacos de goma, multitacos o de uso habitual en fútbol sala es el 

correspondiente para este tipo de campos. 

 

ARTÍCULO 5 – REGLAS DE JUEGO 

 

Las reglas de juego serán las oficiales de la Real Federación Española de Fútbol, a excepción de 

las propias del evento que se reflejan en esta normativa. 

 

ARTÍCULO 6- DELEGADOS Y ENTRENADORES 

 

El Capitán, Delegado y/o Entrenador son las únicas personas que representan legalmente al 

equipo ante los árbitros. 

En caso de que el equipo no vaya acompañado de Delegado/Entrenador, uno de los jugadores 

hará las funciones de Delegado reflejándolo el árbitro en el acta. 

A los Entrenadores y Delegados se les hará entrega de un brazalete identificativo, su uso es 

OBLIGATORIO para poder estar en el terreno de juego, si no tuviera dicho brazalete no podrá 

estar en el banquillo.  
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ARTÍCULO 7- BANQUILLOS 

 

En el campo sólo deben de estar las personas que estén reflejadas en la relación de fichas, 

Delegado/Entrenador (que además de estar identificado en las fichas ha de llevar un brazalete 

identificativo, entregado por la Organización, de un color para el Delegado y otro para el 

Entrenador, y jugadores en disposición de jugar (cambiados para la disputa del encuentro), nunca 

público, o personas ajenas al evento. 

Los banquillos se han de situar, en los laterales del campo de fútbol 7, en el lado de la portería 

de fútbol 11, nunca en el centro del campo, y cada banquillo se situará en la zona de defensa 

nunca en la de ataque, en el descanso se cambiarán las posiciones. 

Dentro del terreno delimitado por las vallas, está prohibido fumar, comer pipas, llevar un 

calzado no apropiado (tacones, zapatos, ...) 

Las Instalaciones se dejarán tal y como se encontraron, no se debe dejar nada en el terreno de 

juego. 

 

ARTÍCULO 8- COMPETICIÓN 

 

• HORARIOS 

Se establece los sábados y domingos en jornada de tarde de 16.00 a 22:00 horas, los horarios 

de partidos En casos excepcionales y por necesidades organizativas, el Comité de Competición 

podrá alterar dicha norma previo aviso a los equipos. 

Al principio de temporada en el boletín de inscripción los equipos marcarán su preferencia de día 

y horario de juego (esta preferencia no es de obligatorio cumplimiento por parte de la 

Organización, es estimativa). 

• CLASIFICACIONES  

Las clasificaciones se harán con arreglo a los puntos obtenidos por cada uno de los equipos 

participantes, a razón de tres puntos por partido ganado, uno por empatado y ninguno por 

perdido. 

• JORNADAS COMPETICIÓN 

La Organización entregará a los equipos un calendario con las fechas de competición y con el 

desarrollo de las jornadas. 

• COMPETICIÓN TEMPORADA 2008-2009 

Este torneo durará de octubre a junio. Y el sistema de competición será el siguiente: 

Consta de dos divisiones de las que la Primera División será un grupo único, de 19 equipos y la 

Segunda División, constará de un 4 grupos de 18-19 equipos. 
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LIGA-SISTEMA DE COMPETICIÓN 

Fase inicial – Liga regular las dos divisiones y todos los grupos, se desarrollará en formato de liga 

round-robin (una vuelta, todos contra todos). 

Una vez terminada la Fase Inicial o Regular, dependiendo de la División se clasificarán para la 

siguiente fase: 

 

Primera División: 

Se clasificarán al término de la Liga Regular para la fase de eliminatorias directas por el título: 

los 12 primeros equipos clasificados, de los cuales los 4 primeros estarán directamente 

clasificados para la segunda ronda. 

Los 4 últimos clasificados descienden directamente a Segunda División. 

Del puesto 13º, 14º y 15º, ambos inclusive, jugarán promoción de ascenso/descenso a partido 

único con  de los cuatro equipos eliminados en cuartos de final en la fase de eliminatorias por el 

título de Segunda División, los tres mejores  clasificados en la Liga Regular. 

 

Segunda División: 

Se clasificarán al término de la Liga Regular para la fase de eliminatorias directas por el título: 

los 8 primeros equipos clasificados de cada grupo, para hacer un total de 32 equipos. 

 De los cuatro equipos eliminados en cuartos de final en la fase de eliminatorias por el título de 

Segunda División jugarán promoción de ascenso/descenso con los equipos clasificados del 13º al 

15º puesto de Primera División a partido único, los tres mejores clasificados en la Liga Regular.  

 

Copa de la Liga 

Jugarán la Copa de la Liga todos los equipos de Primera y Segunda División no clasificados para 

jugar las eliminatorias por el título de su correspondiente División, haciendo un total de 48 

equipos. 

Fase Previa 

Habrá una fase previa con 16 grupos de tres equipos, del que se clasificará el primero de cada 

grupo. 

El formato de la competición será desarrollado en un triangular con partidos a un tiempo de 35 

minutos, al finalizar se lanzarán tres penaltis por equipo. Si persistiera el empate se seguirán 

tirando de uno en uno alternativamente hasta que haya un vencedor,, resultando clasificado el 1º 

de cada grupo a los octavos de final de la copa. 
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Las clasificaciones se harán con arreglo a los puntos obtenidos por cada uno de los equipos 

participantes, a razón de tres puntos por partido ganado, uno por empatado, ninguno por perdido 

y medio por la victoria en la tanda de penalties. 

 

 

  

 

ELIMINATORIAS DIRECTAS 

Una vez terminada la Fase Inicial o Regular, dependiendo de la División se clasificarán para la 

siguiente fase, tal y como se explica en el punto anterior, todos los partidos se desarrollarán a un 

partido. 

En caso de finalizar en empate el partido correspondiente a eliminatorias por el Título, 

promociones y Copa de la Liga, habrá una prórroga de dos tiempos de 7 minutos cada una. 

En caso de continuar el empate al finalizar la prórroga se lanzarán tres penaltis por equipo. Si 

persistiera el empate se seguirán tirando de uno en uno alternativamente hasta que haya un 

vencedor. 

 

• EMPATES 

Si al término de la competición resultara empate entre dos equipos: 

1. Cuando uno de los equipos no haya comparecido a un partido, ocupara la última posición de 

todos los equipos empatados a puntos con él. 

2. Si persistiera el empate, se resolverá según el resultado de los partidos jugados entre ellos. 

3. Si persistiera el empate, se resolverá por la mayor diferencia entre goles a favor y goles en 

contra a lo largo de toda la competición regular.  

4. Si persistiera el empate, se resolverá por el mayor número de goles conseguido teniendo en 

cuenta también todos los partidos jugados en la competición.  

5. Si persistiera el empate, se resolverá por el mejor coeficiente en la clasificación de 

deportividad. 

5. Si persistiera el empate, se resolverá mediante sorteo. 

 

Si el empate lo fuera entre más de dos equipos se resolverá: 

1. Cuando uno de los equipos no haya comparecido a un partido, ocupara la última posición de 

todos los equipos empatados a puntos con él. 

2. Si persistiera el empate, se resolverá por la mejor puntuación de la que a cada uno 

corresponda a tenor de los resultados obtenido entre ellos, como si los demás no hubieran 

participado. 
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3. Si persistiera el empate, se resolverá por la mayor diferencia general de goles a favor y en 

contra, considerando únicamente los partidos jugados entre sí por los clubes empatados. 

4. Si persistiera el empate, se resolverá por la mayor diferencia general de goles a favor y en 

contra, teniendo en cuenta todos los encuentros del campeonato. 

5. Si persistiera el empate, se resolverá por el mejor coeficiente en la clasificación de 

deportividad. 

6. Si persistiera el empate, se resolverá mediante sorteo. 

 

• TIEMPOS DE JUEGO 

El tiempo de duración de cada partido será de 50 minutos dividido en 2 tiempos de 25 minutos. 

Los descuentos es una parcela de tiempo que dependerá de la interpretación del árbitro (si ha 

habido lesionados, o pérdidas de tiempo largas,...) y deberá de marcarlo si existe, antes del 

minuto 25 de cada parte a los banquillos de los dos equipos.  

El tiempo del descanso entre cada parte será de 3-5 minutos. 

No habrá tiempos muertos en ningún caso. 

En caso de finalizar en empate el partido correspondiente a eliminatorias por el Título, 

promociones y Copa de la Liga, habrá una prórroga con dos tiempos de 7 minutos cada tiempo. 

 

ARTÍCULO 9 - PETICIÓN DE HORARIOS 

 

La posibilidad de solicitar un horario diferente al marcado al principio de la temporada será hasta 

el lunes previo al partido correspondiente a las 19.00 horas. Fuera de este horario no se podrá 

modificar ningún horario. La Organización no avisará a los equipos de este posible cambio, a no 

ser que este cambio afecte en el día de juego, nunca en la hora. Si fuera alguna petición de 

horarios incompatible siempre tendrá prioridad el equipo que en la jornada esté marcado que 

juega como local. 

La preferencia marcada a principio de temporada no es de obligado cumplimiento por parte de la 

Organización aunque si se facilitará su cumplimiento. 

 

ARTÍCULO 10 – APLAZAMIENTO DE UN PARTIDO 

 

No se permitirá más que el aplazamiento de un partido por equipo durante la temporada, 

independientemente de la justificación. Siempre ha de ser antes del lunes anterior al partido a 

las 19.00 horas. Si hubiera algún equipo con dos encuentros ya aplazados, no se permitirá ningún 

aplazamiento de partido más en el que este implicado dicho equipo, hasta que no dispute los que 

tiene acumulados. Habrá dos fechas para la disputa de los encuentros aplazados. 
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Ya en la instalación de juego las únicas personas facultadas para aplazar un partido son el árbitro 

o quién asuma sus funciones en caso de incomparecencia o lesión del mismo, y el delegado de la 

Organización en la instalación una vez consultadas las opiniones del Responsable de ambos 

equipos. 

Serán causa suficiente para acordar el aplazamiento de un partido: 

a) Inclemencias del tiempo o malas condiciones del terreno de juego. 

b) Por fuerza mayor o por otros motivos ajenos a la Organización. 

La Organización procederá a la programación del partido en fecha y hora que decida, 

confirmándolo a los interesados. 

En caso de que el partido se suspendiese antes del inicio del mismo, teniendo los dos equipos el 

número mínimo de jugadores, se redactará una nueva acta. 

c) Comportamiento antideportivo de los participantes o del público. 

 

Los partidos aplazados se reanudarán cuando estime la Organización, se jugarán en la primera 

fecha disponible. 

 

 

 

ARTÍCULO 11 – ACTAS 

 

Es OBLIGATORIO presentar la relación de fichas de los jugadores antes del comienzo del 

encuentro. 

En caso de que no se entreguen sólo podrán disputar el encuentro aquellos jugadores que 

presenten el DNI original, junto con un listado con nombre y apellidos de los jugadores presentes 

en el partido. 

En el acta aparecerán por defecto todos los jugadores inscritos en la competición, el 

Capitán/Delegado/Representante ha de certificar que los datos son ciertos, y que no hay ninguna 

modificación o error en ello, si lo hubiere, ese es el momento de comunicarlo. 

Se ha de notificar los jugadores que están disponibles en el encuentro, un jugador que no este 

disponible antes del comienzo de la segunda parte no podrá disputar el encuentro. 

El acta es OBLIGATORIO firmarlo antes del comienzo del encuentro. 

El acta se recogerá al final del mismo junto con las fichas. 

Los árbitros podrán hacer constar en el espacio de comentarios o  al dorso de las actas, original y 

fotocopia, cualquier irregularidad que observen en la celebración del encuentro. 

Posteriormente podrán incluir en el acta un anexo detallado al Comité de Competición sobre 

cualquier incidencia relacionada con el encuentro. En el acta se debe dejar constancia de que 
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este anexo se va a entregar. La Organización en cuanto reciba este documento se lo hará llegar a 

ambos equipos vía mail. 

 

ARTÍCULO 12 – VESTUARIOS 

 

Hasta que no comience el segundo tiempo del partido en juego, no se podrá acceder a los 

vestuarios y, una vez dentro, la ropa se depositará en una de las mitades del vestuario, no 

ocupando todo el espacio. Si la Organización detecta que algún equipo no cumple esta normativa 

se le sancionará con una cantidad económica que podrá variar desde los 5€ hasta los 50€ 

dependiendo de la reiteración. 

 

ARTÍCULO 13 – COMITÉ DE COMPETICIÓN 

 

La organización creará un Comité  de Competición y Disciplina Deportiva compuesto por 

miembros de la Organización, por el coordinador arbitral, y un árbitro de la competición. 

Su función es, hacer cumplir la Normativa General, y velará por el buen desarrollo de la 

competición así como juzgar y analizar cualquier incidencia que surja durante la competición 

notificando sus decisiones a los equipos implicados. 

Las decisiones emanadas de Comité son firmes y definitivas. 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 

Están sometidos al Régimen Disciplinario del torneo, los Delegados de los equipos, jugadores y 

Entrenadores. 

 

ARTÍCULO 1 – FALTAS 

 

Al sancionar las faltas se tendrá en cuenta las circunstancias que puedan concurrir de forma que 

se considerará agravante: 

a) Ser reincidente. 

b) No aceptar las decisiones de árbitros o jueces. 

c) Ser causante de graves anomalías en el desarrollo de la competición. 

d) Mantener una actitud antideportiva una vez expulsado o sancionado por el árbitro. 

 

ARTÍCULO 2 – SANCIONES. CARACTERÍSTICAS GENERALES 
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Las sanciones tienen por objeto mantener el espíritu deportivo y juego limpio. 

Los equipos, acompañantes, Entrenadores, Delegados, jugadores y árbitros deberán mantener 

una conducta deportiva adecuada. 

Las sanciones podrán consistir en: amonestaciones, multas, suspensiones, expulsiones e 

inhabilitaciones. 

Si de un mismo hecho se derivasen dos o más faltas, serán sancionadas independientemente. 

Las sanciones se cumplirán en los encuentros inmediatamente posteriores a la fecha de 

comunicación del fallo del Comité de Competición,  independientemente de aplazamientos de 

partidos. 

 

ARTÍCULO 3 – SANCIONES A JUGADORES 

 

Una vez comenzado el partido, si un jugador de campo ve 2 tarjetas amarillas, o roja directa, 

será expulsado del encuentro y su equipo jugará con un miembro menos. 

 Si el expulsado está fuera del terreno de juego, o es el Delegado/Entrenador el equipo 

igualmente deberá jugar con un jugador menos.  

Los recursos interpuestos por cualquiera de los participantes deberán presentarse antes del 

martes de la siguiente semana a la comisión del suceso, siempre por escrito y a través del 

contacto previo con la Organización vía telefónica o vía mail que le indicará los pasos a seguir. 

Una vez acabada la competición regular todos los jugadores entrarán limpios de cartulinas 

amarillas a cualquiera de las competiciones de eliminatorias directas que se clasifiquen, pero sí 

se mantendrán las sanciones acumuladas. 

Las sanciones se mantendrán para las posteriores ediciones, menos las expulsiones en el último 

partido de la competición que no conlleve ningún acto más de indisciplina. 

Las tarjetas amarillas tendrán un coste de cuatro euros, la tarjeta roja por doble amarilla nueve 

euros y la tarjeta roja directa diez euros, que se descontará de la fianza de 175 euros depositada 

a la Organización antes de la competición. 

Este dinero se invertirá en premios y regalos para los equipos participantes. La finalidad última es 

que el campeonato camine por los cauces más deportivos posibles. 

Como regla general: 

• Tres tarjetas amarillas acumuladas en la Fase Inicial o Regular o dos tarjetas amarrillas 

acumuladas en la fase de eliminatorias por el Título, promociones y Copa de la Liga 

acarrean 1 partido de sanción. 

• Tarjeta Roja por doble amarilla  acarrea 1 partido de sanción. 

• Tarjeta Roja Directa por acción de juego acarrea 1 partido de sanción. 

• Tarjeta Roja Directa acarrea 2 partidos de sanción. 
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• A todo esto hay que sumarle las sanciones derivadas por los sucesos acaecidas de manera 

particular. 

La lista de sancionados se hará pública. 

 

De forma general podemos tipificar las sanciones de la siguiente manera: 

1.- Las faltas cometidas por los jugadores durante un encuentro 

(independientemente de la aplicación del reglamento deportivo por el árbitro) se aplicarán como 

sigue: 

a).- Comportamiento incorrecto, pronunciar palabras groseras y gestos antideportivos, 

expulsiones y protestas reiteradas: desde amonestación, hasta suspensión de dos encuentros.  

b).- Insultos, amenazas, actitudes y juego violento o peligroso: de dos a cuatro encuentros de 

suspensión.  

c).- Intento de agresión: expulsión del jugador de la competición.  

d).- Agresión directa a un contrario repetida o altamente lesiva: expulsión del jugador de la 

competición e inhabilitación de participar en los próximos eventos organizados por Telecyl 

Comunicación y Eventos. 

 

2.- Las faltas que alteren el desarrollo normal de un encuentro se sancionarán como sigue: 

a).- Retrasar intencionadamente la reanudación del encuentro: desde amonestación a suspensión 

de dos encuentros. 

b).- Incitar al público o a otros jugadores con gestos o palabras contra el desarrollo normal del 

encuentro: de dos a seis encuentros de suspensión. 

c).- Cuando los actos citados anteriormente degeneren en la suspensión o interrupción de 

partidos: expulsión del jugador de la competición. 

 

ARTÍCULO 4 – SANCIONES PARA ACOMPAÑANTES 

 

Se sancionarán las faltas cometidas por Entrenadores, auxiliares, Delegados y seguidores, por su 

especial responsabilidad, de la siguiente forma:  

1.- Comportamiento antideportivo, gritos, protestas reiteradas, negativa a la 

firma del acta, actitud agresiva, gestos o actitudes de desconsideración durante la celebración de 

un encuentro, se sancionaran desde amonestación hasta suspensión por dos encuentros. 

2.- Las amenazas o insultos serán castigados con suspensión de dos a cuatro partidos. 

3.- La incitación antideportiva a deportistas, acompañantes o público serán sancionadas con 

suspensión de cuatro a siete encuentros. 
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4.- El intento de agresión hacia el árbitro, jugadores o seguidores del equipo contrario será 

sancionado con la expulsión del equipo de la competición. 

5.- La agresión hacia el árbitro o cualquier jugador o seguidor del equipo contrario será 

sancionado con la expulsión del equipo de la competición e inhabilitación de participar en los 

próximos eventos organizados por Telecyl Comunicación y Eventos.  

6.- Se considera responsable al equipo del comportamiento de sus seguidores y 

acompañantes. Se sancionará con pérdida del encuentro por el resultado mínimo, sanción 

económica que corresponda (50€) y en caso de reincidencia, expulsión de la competición. 

7.- Cuando los actos anteriormente citados degeneren en la suspensión o interrupción del partido 

se sancionará al Delegado con la expulsión del equipo de la competición e inhabilitación de 

participar en los próximos eventos organizados por Telecyl Comunicación y Eventos (50 €). 

 

ARTÍCULO 5 – ALINEACIONES INDEBIDAS 

 

Se considera alineación indebida: 

Que un equipo no presente la documentación necesaria antes del comienzo del encuentro. 

- Falsear los datos de un jugador. 

- Que un jugador sea suplantado por otro. 

La disputa de un jugador teniendo vigente una sanción que implique suspensión de uno o varios 

partidos. 

El dorsal no corresponde con el que aparece en la relación de fichas inicial, o no lleva dorsal, sin 

previo aviso al colegiado. 

El Comité de Competición, en estos casos, podrá actuar de oficio, tras el informe del árbitro o la 

denuncia del hecho que conste en el acta del partido o tras la denuncia presentada por 

cualquiera de los equipos afectados y sin requisito de plazo: 

 

1.- Cualquier equipo que incurra en alineación indebida será sancionado con la pérdida del 

encuentro por el resultado de 5-0. Si el equipo que ha incurrido en alineación indebida fuese 

vencido, se mantendrá el resultado, siempre que la diferencia de goles sea superior a los 

resultados enumerados anteriormente. 

Se descontarán tres puntos de la clasificación de dicho equipo y al jugador infractor se le 

sancionará con cinco partidos de sanción. 

2.- Además, dependiendo de la gravedad de la falta, el Comité podrá sancionar con: 

a).- Descuento de tres hasta todos los puntos conseguidos hasta la fecha, en caso de reiteración. 

b).- Inhabilitación de los jugadores para el resto de la competición, en caso de reiteración. 

c).- Atendiendo a la gravedad o reincidencia en su caso, el equipo podrá ser expulsado de la Liga. 
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3.- Los equipos pueden reclamar en el descanso o al final del partido una supuesta alineación 

indebida. Además pueden remitir un escrito al Comité de Competición. 

4.- El Comité de Competición está facultado para imponer sanciones económicas que 

correspondan cuando la alineación indebida esté probada (50 €). 

 

ARTÍCULO 6 – INCOMPARECENCIA 

 

Se considera incomparecencia: 

- Pasado el tiempo de cortesía establecido en el artículo 2 del Régimen Interno ningún miembro 

del equipo esté presente en el terreno de juego. 

- Pasado el tiempo de cortesía establecido en el artículo 2 del Régimen Interno sea insuficiente el 

número de jugadores. 

- Pasado el tiempo de cortesía establecido en el punto 2 del Régimen 

Interno, la no entrega de la relación de fichas por parte de un equipo, y no haber jugadores 

suficientes (5) con DNI originales. 

1.- Las incomparecencias serán siempre sancionadas con la pérdida del encuentro por el 

resultado mínimo, 5-0, pago de la sanción económica de 50€ que se descontará de la fianza y, 

además, se sancionará con el descuento de  2 puntos, si persiste esta actitud se valorará la 

expulsión del equipo. 

2.- En cualquiera de los supuestos descritos anteriormente, en el caso de partidos de 

eliminatoria, el equipo no presentado perderá la misma. 

3. En caso de que se hubiera avisado previamente a la Organización de su no comparecencia, 

siempre antes del viernes previo al partido a las 12:00 horas como fecha tope, no se sancionaría 

económicamente al equipo ni se le descontarían 2 puntos de su casillero. 

 

 Se faculta al Comité de Competición para apreciar, en caso excepcional, incomparecencia 

justificada. 

 

ARTICULO 7 – SUSPENSIÓN DE PARTIDO 

 

Se considera Suspensión de partido: 

-Si algún equipo por motivo de expulsión de sus jugadores quedase con menos de cinco sobre el 

terreno de juego. 

- Si un equipo se retirara del encuentro. 

1.- La suspensión del partido será siempre sancionada con la pérdida del encuentro por el 

resultado mínimo, 5-0, pago de la sanción económica de 50€ que se descontará de la fianza y 
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además se sancionará con el descuento de  1 punto, si el resultado fuese favorable por 5 o más 

goles, se mantendrá el resultado, descontándose igualmente 1 punto al equipo sancionado. 

Si persiste esta actitud se valorará la expulsión del equipo. 

 

ARTICULO 8 – BANQUILLOS 

 

1. Si la Organización o el árbitro del encuentro detecta que en el banquillo o dentro de la 

instalación de juego hay personas que no están reflejadas en la relación de fichas, 

Delegado/Entrenador (identificados por un brazalete identificativo), se detendrá el encuentro 

hasta que se solucione dicho problema, sin detener el tiempo del encuentro. Si el equipo 

infractor fuera el equipo que va venciendo se le dará el partido por perdido por 5 a 0 además de 

poder sancionar económicamente al equipo infractor, con cantidades desde los 10€ hasta los 50€ 

si se persiste en esta actitud. 

 

2. Si la Organización o el árbitro del encuentro detecta que los banquillos no están situados, en 

los laterales del campo de fútbol 7, en el lado de la portería de fútbol 11, o que cada banquillo 

no está situado en la zona de defensa, se detendrá el encuentro hasta que se solucione dicho 

problema, sin detener el tiempo del encuentro. Si el equipo infractor fuera el equipo que va 

venciendo se le dará el partido por perdido por 5 a 0. 

 

 

ARTICULO 9 – DESPERFECTOS 

 

Cualquier desperfecto ocasionado en las instalaciones de la competición, será responsabilidad del 

equipo al que pertenezca el jugador causante de los daños. 

El importe se descontará de la fianza, si el importe fuera mayor, hasta que no se abone la 

diferencia, el equipo no disputará los encuentros a desarrollar, dando por perdido todos los 

encuentros por 5-0. 

 

ARTÍCULO 10 – EXPULSIÓN DE UN EQUIPO 

 

Cuando un equipo es expulsado una vez iniciada la competición de la Liga Regular, se considerará 

como si el equipo no hubiese participado. 
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PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN 
 

ARTÍCULO 1 – COMITÉ DE COMPETICIÓN 

 

El Comité de Competición dictaminará sobre las incidencias que se reflejen en 

las actas de los encuentros y en los informes complementarios que emitan los 

árbitros, así como sobre los escritos que presenten los Delegados. 

Podrá actuar de oficio en todo momento y sin requisito de plazo para juzgar y 

sancionar, si fuera necesario, los casos que por su dudosa interpretación o 

calificación no se encuentren en los supuestos contemplados en esta Normativa. 

Cualquier equipo tiene derecho a presentar reclamaciones sobre los incidentes 

que se produzcan en un encuentro, según el siguiente procedimiento: 

1.-Presentar un escrito describiendo brevemente los hechos, aportando 

cuantos datos se consideren oportunos. 

2.-En todo escrito dirigido a este Comité debe constar el nombre, DNI y 

firma del Delegado, así como el equipo al que representa. 

3.-El escrito deberá presentarse ante el Comité de Competición antes del martes posterior al 

partido a las 10.00 horas, bien por e-mail o personalmente. 

4.-Pasado dicho plazo, el Comité no admitirá ningún escrito. 

5.-Todos aquellos escritos que no reúnan estos requisitos no serán tomados 

en cuenta. 

6.-En los fallos del Comité de Competición se hará constar el hecho constitutivo de la falta y la 

sanción acordada en la aplicación de los artículos que correspondan. Dichos fallos serán 

comunicados por escrito a los equipos implicados. 
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Para cualquier otra incidencia no contemplada en este reglamento, se aplicará la normativa 

vigente de la Real Federación Española de Fútbol. No obstante, se quiere dejar muy claro que 

este campeonato es privado y no depende de federación ninguna. El órgano de resolución de 

cualquier clase de conflictos será el Comité de Competición de la propia Liga y sus decisiones son 

inapelables, aunque se escuchará y analizará convenientemente la opinión de los implicados. 
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